
plaza en el Tribunal Constitucional, continuando en servicio 
activo en sus respectivos Cuerpos.

Tomarán posesión ante el Secretario general, del que de
penderán a efectos administrativos, sin perjuicio de la depen
dencia funcional del Pleno, la Sala o sus Presidentes.

Los Oficiales, Auxiliares y Agentes dependerán de modo 
inmediato del Secretario de Justicia a cuya Secretaría sean 
destinados. Los destinados en servicios distintos de las Secre
tarias de Justicia dependerán de modo inmediato del Letrado 
que desempeñe la jefatura del servicio. Esta dependencia se 
entiende sin perjuicio de la jefatura de personal, que corres
ponde al Secretario general.

Art. 87. Dentro de los servicios del Tribunal Constitucional, 
la adscripción a una plaza determinada de las reservadas a los 
Cuerpos de la Administración de Justicia se decidirá por el 
Secretario general.

Art. 88. Los Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes 
tendrán la incompatibilidad absoluta que establece el artícu
lo 86.3 de la Ley Orgánica del Tribunal.

Art. 89. Se regirán los Secretarios, Oficiales, Auxiliares y 
Agentes por lo dispuesto en sus respectivos Reglamentos en 
cuanto a vacaciones, licencias. o permisos, si bien la concesión 
de licencias o permisos corresponderá al Secretario general, 
excepto las extraordinarias para realizar estudios, que se con
cederán, si procediere, por el Ministerio de Justicia y, en su 
caso, por el Consejo General del Poder Judicial, previo informe 
del Secretario general.

Art. 90. Los Secretarios de Justicia serán sustituidos en 
caso de vacante, licencia, ausencia u otra causa por los demás 
del mismo Tribunal Constitucional, según el tumo que esta
blezca el Secretario general y apruebe el Presidente.

Cuando no hubiere Secretario de Justicia que pueda ha
cerse cargo de la sustitución, se encomendará la Secretaria a 
un Oficial destinado en ella. La designación se hará por el 
Secretario general.

Art. 91. Los funcionarios adscritos al Tribunal Constitucio
nal percibirán las remuneraciones que por razón dé su ca
rácter de Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes les co
rrespondan. Tendrán derecho, además, a un complemento por 
absoluta incompatibilidad.

Art. 92. El régimen disciplinario de los funcionarios de la 
Administración de Justicia adscritos al Tribunal Constitucio
nal, es el que establecen la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
sus normas complementarias y los Reglamentos de cada uno 
de los Cuerpos, con las modificaciones establecidas en este 
Reglamento de Personal.

El procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo del 
Secretario general por propia iniciativa, o como consecuencia 
de orden superior, o a solicitud, en su caso, del Secretario 
de Justicia o Letrado del que dependa inmediatamente el fun
cionario.

Art. 93. El Secretario general es competente para imponer 
las sanciones de advertencia, apercibimiento, reprensión, pér
dida de haberes y suspensión.

Cuando los hechos fueren de tal gravedad que justificaren 
la sanción de separación del Cuerpo, instruido el expediente, y 
con- informe del Secretario general, se remitirá al Consejo 
General del Poder Judicial o al Ministerio de Justicia, según 
proceda, para la decisión que corresponda, quedando el fun
cionario mientras se tramita el procediimento disciplinario en 
la situación de suspensión provisional.

Art. 94. El Presidente del Tribunal, oida la Junta de go
bierno, podrá acordar el cese en la adscripción cuando el fun- 
cionario incurra en alguna de las conductas siguientes:

a) Cuando quebrantare el régimen de incompatibilidades.
b) Cuando violare el deber de secreto.
c) Cuando faltare a la probidad profesional.
d) Cuando dejare de atender repetidamente al cumplimien

to de las obligaciones inherentes a su cargo.
El cítese en la adscripción se comunicará al Consejo General 

del Poder Judicial o al Ministerio de Justicia, según proceda, 
para que éstos dispongan que el funcionario pase a otro des
tino de los reservados a su Cuerpo.

CAPITULO SEGUNDO 

Del personal de la Administración Pública

Art. 95. La adscripción del personal de la Administración 
Pública, perteneciente a los Cuerpos Generales o a Cuerpos 
Especiales, se realizará en virtud de nombramiento del Mi
nisterio de la Presidencia, o de aquél del cual dependa, previo 
concurso de méritos convocado a instancia del Presidente del 
Tribunal Constitucional.

Art. 98. Serán, sin embargo, de libre designación aquellos 
puestos de la plantilla orgánica del Tribunal Constitucional, 
que se califiquen como tales por la Junta de gobierno, a pro
puesta del Secretario general.

Art. 97. Se aplicará a los funcionarios procedentes de la 
Administración Pública lo que, respecto de los funcionarios de 
la Administración de Justicia, se establece en el capitulo an
terior, con la particularidad de que las competencias del Mi
nisterio de Justicia se entienden referidas al Ministerio de la 
Presidencia, o al que proceda, y las remisiones legales a la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado y a las disposiciones 
que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION ADICIONAL

Mientras no se provean las plazas de plantilla, por concursó 
o concurso-oposición, podrán proveerse temporalmente con fun
cionarios interinos o bajo la modalidad de comisión de ser
vicio. Los designados cesarán cuando la plaza que ocuparen 
fuere cubierta en propiedad o cuando se revoque la comisión.

Se aplicará al personal incorporado en régimen interino o 
de comisión de servicio lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Tribunal y en este Reglamento sobre incompatibilidades.

Mediante acuerdo del Pleno podrá resolverse que deter
minados puestos de trabajo incluidos en la plantilla orgánica 
del Tribunal, en razón de su especialidad, sean provistos por 
personal no procedente de la Administración de Justicia o de 
la Administración Civil. El acuerdo del Pleno determinará el 
modo de provisión de estas plazas.

La adscripción del personal a plaza o puesto determinado 
se hará por el Presidente del Tribunal Constitucional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En la composición del Tribunal que habrá de ca
lificar el primer concurso-oposición para la selección de Le
trados, se aplicará lo dispuesto en la disposición transitoria pri
mera, 3, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Segunda.—Una vez celebrado el primer concurso-oposición 
al Cuerpo de Letrados del Tribunal Constitucional, el Pleno 
nombrará Secretario general entre quienes hubieran obtenido 
plaza. El nombramiento durará hasta que transcurran tres me
ses desde que se produzca la primera renovación de Magistrados 
del Tribunal Constitucional.

DISPOSICION FINAL

Este Reglamento se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» y entrará en vigor el mismo día de su publicación.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Presidente, Manuel García-
Pelayo y Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA

2425 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales, sobre delegación de atribuciones en el 
Secretario general de esta Dirección.

Haciendo uso de la facultad que me confiere el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Esta
do, texto refundido de 26 de julio de 1957, he resuelto, con la 
aprobación del excelentísimo señor Ministro del Departamento, 
delegar en V. S. las atribuciones que en orden a personal, 
formación y justificación de nóminas de personal y material 
ordinario de las oficinas del Centro, que me otorgan los ar
tículos 40 y 82 del Reglamento de Ordenación de Pagos de 24 de 
mayo de 1891, debiéndose hacer constar en las resoluciones las 
circunstancias de la delegación.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de enero de 1981—El Director, general, Vicente 

Querol Bellido.

Sr. Secretario general de la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

2426 ORDEN de 17 de octubre de 1980 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de ca
rreteras. Colección de estribos de hormigón arma
do. Tipo EV-1», «Obras de paso de carreteras. Co
lección de estribos de hormigón armado. Tipo 
EV-2» y «Obras de paso de carreteras. Colección 
de estribos de hormigón armado. Tipo EV-3».

Ilustrísimo señor:
Desde la entrada en vigor d« la Ley 51/1974, de 19 de di

ciembre, de Carreteras, de acuerdo con el artículo cinco, nú
mero seis, de la misma, este Ministerio viene revisando y ac
tualizando la normativa técnica vigente en la materia.

Está comprobada desde hace varios años la eficacia y uti
lidad del empleo de colecciones oficiales de modelos de los 
elementos que más se repiten en las carreteras, como son las 
obras de fábrica y puentes de luces, moderadas que. además 
de ahorrar la repetición de cálculos y dibujos, permitan de
terminar con facilidad y suficiente aproximación la solución 
más idónea en cada caso.
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En la actualidad están vigentes varias colecciones de losas 
de hormigón armado, de losas pretensadas, de tramos con vi
gas de hormigón pretensado y de estribos y pilas para ellas, 
así como una colección de pasarelas.

Como complemento de las mismas, la Dirección General de 
Carreteras ha considerado preciso preparar colecciones de es
tribos del tipo llamado «en vuelta», las cuales son objeto de 
la presente Orden y han sido informadas favorablemente por 
la Comisión Permanente de Normas del citado Centro direc
tivo.

De acuerdo con lo expuesto,
Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede 

el artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, 
de Carreteras, y a propuesta de la Dirección General de Ca
rreteras, ha dispuesto:

1. Aprobar los siguientes documentos que figuran como 
anexo a esta Orden:

Obras de paso de carreteras. Colección de estribos de hor
migón armado. Tipo EV-1.

Obras de paso de carreteras. Colección de estribos de hor
migón armado. Tipo EV-2.

Obras de paso de carreteras. Colección de estribos de hor
migón armado. Tipo EV-3.

2. El uso de dichas colecciones no es obligatorio, debiendo 
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figu
ran son las más adecuadas al mismo.

3. Justificando el uso, en su caso, el Proyectista queda exi
mido de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y me
diciones detalladas del estribo de que se trate.

4. No habiéndose considerado en el cálculo de los estribos 
de estas colecciones los efectos sísmicos, éstos no son de apli
cación directa en zonas sísmicas. No obstante, si se desea uti
lizar sus soluciones en una de estas zonas deberá efectuarse 
e incluirse en el proyecto correspondiente un estudio del caso 
particular de que se trate.

5. Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de 
la presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1980.

SANCHO ROF

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ANEXO QUE SE CITA

Obras de paso de carreteras. Colección de estribos de hormigón 
armado. Tipo EV-1
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1. MEMORIA
1.1. Generalidades.

La presente colección define un conjunto de estribos de 
hormigón armado que pueden utilizarse con los tableros inclui
dos en las colecciones de losas tipo HA-1, HA-2, HA-3, HA-4, 
HA-5, HA-6 y HP-2.

Los tableros que pueden ser apoyados encestas estribos tie
nen luces que varían entre 5,00 m. y 18,00 m.

En el caso presente existen tres tipos de losas (macizas, ali
geradas y pretensadas) cuyas acciones sobre el estribo, para 
tableros de igual luz, son muy diferentes. Por lo tanto se ha 
optado por definir una luz equivalente LE que homogeiniza las 
acciones que transmite cada tipo de losa al estribo; de esta 
forma las acciones correspondientes a tableros de igual luz 
equivalente resultan similares, aunque los tableros sean de tipos 
distintos.

Esta luz equivalente (LE) se ha definido en función de la luz 
real del tablero (L) de la siguiente forma:

— Losas macizas (Colecciones HA-1, HA-2, HA3): LE = L
— Losas aligeradas (Colecciones HA-4, HA-5, HA-6): LE =s 

= L — 3,00 m
— Losas pretensadas (Colección HP-2): LE = L — 5,00 m
Con el fin de simplificar al máximo esta colección se han 

adoptado tres luces equivalentes, que generan tres conjuntos 
de estribos. Dichas luces equivalentes son 6,00 m, 10,00 m y 
13,00 m. Las soluciones generadas para cada uno de estos valo
res pueden ser utilizadas para luces equivalentes comprendidas 
entre cada uno de ellos y el inmediatamente inferior

Dentro del conjunto de tableros para los que pueden ser 
empleados los estribos de esta colección existen hasta tres 
anchos de calzada (carriles más arcenes), cada uno de los cua
les puede utilizarse con dos tipos distintos de barrera (rígida 
y semirrígida!, con lo que se obtienen en definitiva seis posi
bles secciones transversales de tablero. En esta colección se 
han definido estribos diferentes para cada uno de los tres an
chos de calzada Para un ancho determinado la forma de la 
coronación del muro lateral varía según se utilicen tableros con 
barrera rígida o semirrígida.

1.2. Definición de estribos.
Se han definido para cada luz equivalente tipo tres alturas 

de estribo diferentes, que corresponden a los siguientes casos:
a) Gálibo de carretera (4.75 m).
b) Gálibo de ferrocarril (6,00 m).
c) Altura máxima no excepcional (7,00 m).



El ancho del muro frontal viene definido en los planos por 
la magnitud «a», que dependerá de la sección transversal del 
tablero utilizado. El valor de «a» será igual al ancho de calzada 
(carriles más arcenes) más un metro.

Para cada una de las soluciones resultantes de estribo se 
consideran tres tipos posibles de terreno de cimentación que 
se definen en el apartado 1.7 y en función de los cuales varían 
las dimensiones geométricas y armaduras .de la zapata a em
plear.

1.3. Instrucciones aplicadas.

Las normas que se han elegido son las vigentes en el mo
mento de la redacción de esta colección.

Las acciones se han considerado de acuerdo con la «Instruc
ción relativa a las acciones a considerar en el Proyecto de 
Puentes de Carretera» de 28 de febrero de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 -ie abril y 2 de mayo).

Para el cálculo de hormigón armado se ha seguido la «Ins
trucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón 
en masa o armado EH-73» de 19. de octubre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 a 14 de diciembre de 1973).

Se considera que los estribos van a ubicarse en zona no 
sísmica según la «Norma sismorresistente P. D. S. -1» («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de noviembre de 1974).

1.4. Control de. calidad.

El control de calidad previsto para esta colección de estribos 
se atendrá a lo especificado en la instrucción EH-73, habiéndose 
elegido tanto para los materiales como para la ejecución los 
siguien tes_ni veles:

a) Materiales
— Acero. Control a nivel normal.
— Hormigón. Control a nivel normal.

b) Ejecución

— Control a nivel normal.

1.5. Características de los materiales.

Las características adoptadas en el cálculo para el hormigón 
de muros y zapatas son:

— Resistencia característica: fct = 200 kp/cma.
— Módulo de deformación longitudinal: Ec = 270.000 kp/cm2.

El hormigón de nivelación en base de cimentaciones tendrá 
al menos una dosificación de 100 kg de cemento por metro cú
bico de hormigón.

Para el acero se han considerado las siguientes caracterís
ticas:

— Límite elástico característico: fyi = 4.200 kp/cm2.
— Módulo de elasticidad: Es = 2.100.000 kp/cm2.
— Tipo: Barras corrugadas.

1.8. Características del relleno.

En los cálculos se ha considerado un relleno de material 
granulado en el trasdós de los muros. Sus características son:

— Peso específico: y = 1,8
— Angulo de rozamiento interno: g> = 35°
— Angulo de rozamiento con el muro: 8 = 0°
— Cohesión: C = 0.
— Coeficiente de empuje activo: Xa = 0,33
— Talud de terraplén: 2:1 ’

1.7. Terrenos-tipo de cimentación.

Para todos los estribos de la colección se han considerado 
tres posibles terrenos de cimentación caracterizados por su ten
sión admisible.

Se entiende por tensión admisible del terreno la máxima 
tensión que le puede transmitir la zapata en el supuesto de un 
reparto uniforme cobaricéntrico con la resultante vertical de 
las fuerzas que actúan sobre la cimentación.

Los tres tipos de terreno de cimentación considerados tienen 
las siguientes características:

— Terreno tipo A.
Oadm > 3,0 kp/cm2

— Terreno tipo B.
Oadm >5,0 kp/cm2

— Terreno tipo C.
óadm > 7,0 kp/cm2

1.8. Coeficientes de seguridad.

De acuerdo con los niveles de control de calidad fijados 
en 1.4 se adoptan los siguientes coeficientes de seguridad:

— Coeficiente de minoración de fCk; Te = 1.5
— Coeficiente de minoración de fyk : ya = 1,15
Para la ponderación de cargas y comprobaciones estáticas 

distinguiremos dos casos:;

a) Comprobaciones durante la construcción:

— Coeficiente de mayoración de acciones desfavorables:
y, = 1,30

— Coeficiente de minoración de acciones permanentes fa
vorables:

Y t = 1.00
— Coeficiente de minoración de acciones variables favorables:

Yf = 0
— Coeficiente de seguridad al deslizamiento:

Yd = 1.40
b) Comprobaciones en servicio:

— Coeficiente de mayoración de acciones desfavorables:'
Yf = 1.60

— Coeficiente de minoración de acciones permanentes fa
vorables:

Yf = 0,90
— Coeficiente de minoración de acciones variables favorables:

Yt = 0
— Coeficiente de seguridad al deslizamiento:

Yd= 1.60

1.9. Cargas y sobrecargas.

Se han considerado en el cálculo las siguientes:

a) Cargas permanentes:

— Peso propio del estribo.
— Peso propio del relleno.
— Acción permanente del tablero.

b) Sobrecargas:

— Acción de la sobrecarga en el tablero.
— Sobrecarga uniforme de 1.000 kg/cm2 sobre el relleno.
— Acciones locales debidas al vehículo-tipo de 80 t.
— Frenado.

c) Empuje del relleno.

— Según la teoría de Rankine.

1.10. Cálculo, de esfuerzos.

Para el cálculo de esfuerzos se han considerado las siguientes 
hipótesis de carga:

Hipótesis A.—Estribo sin tablero y einpuje del relleno (estado 
de construcción).

Hipótesis B.—Estribo con el tablero apoyado y empuje del 
relleno (estado de servicio).

Hipótesis C.—Estribo con el tablero apoyado, sobrecarga ac
tuando sobre éste, incluso frenado, y empuje del relleno (estado 
de servicio).

Dicho cálculo de esfuerzos se ha llevado a cabo mediante la 
asimilación del estribo a un emparrillado plano de acuerdo con 
las siguientes características:

— Las aristas de unión entre muros se consideran fijas, dada 
la gran rigidez de los muros en su plano.

— Se tiene en cuenta en el cálculo la simetría existente 
respecto al eje del muro frontal.

— Las cargas correspondientes a las distintas hipótesis de 
carga se aplican en los nudos.

Para el cálculo de esfuerzos en las zapatas sé han considerado 
rebanadas independientes, despreciando la colaboración lateral.

1.11. Armaduras.

Con los esfuerzos calculados según lo anteriormente expuesto 
se han dimensionado las armaduras correspondientes. En cual- 
quer caso siempre se han respetado los siguientes mínimos:

— Para la armadura vertical, una cuantía geométrica del 0,8 
por l.ooo en cada cara.

— Para la armadura horizontal una cuantía geométrica del 
1 por 1.000 en cada cara.

La armadura principal de las zapatas se ha dispuesto para 
resistir los esfuerzos de flexión obtenidos, mientras que la arma
dura transversal se ha dimensionado con el 25 por 100 de aqué
lla o el 0,8 por 1.000 de cuantía geométrica si resulta más 
desfavorable.

En cuanto a la armadura de cortante, en ningún caso es 
necesaria, ya que se han proyectado todos los elementos con 
la condición de que el hormigón sea suficiente para resistir 
esos esfuerzos.

1.12. Planos.

Esta colección de estribos consta de 11 planos, donde se re
presentan todos los elementos y detalles necesarios para su co
rrecta definición.

1.13. Mediciones.

En el capítulo 3 se indica la forma de obtener las mediciones 
de todos los estribos estudiados, que permitirán conocer el 
presupuesto de éstos al aplicarles los precios vigentes en el mo
mento de su utilización.
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3MEDICIONES

En la presente colección se han realizado las mediciones 
considerando por separado las de los muros y las de las zapatas.

En las mediciones de muros se incluyen las correspondien
tes a hormigón, encofrado, barrera y acero.

Por su parte, las de zapatas comprenden la cubicación de 
hormigón, encofrado, excavación, hormigón de base y acero.

Los valores de estas mediciones se obtienen aplicando las 
expresiones indicadas en la hoja correspondiente. En ellas inter
vienen la altura de) muro H y unos coeficientes X1 que son

función de las características geométricas del tramo y de la 
tensión admisible del terreno en el caso de zapatas.

La medición de la barrera se ha realizado suponiéndola 
extendida desde la junta del tablero con el estribo hasta el ex
tremo de la aleta.

La medición del hormigón de base se ha efectuado en el 
supuesto de un espesor medio de 0,10 metros.

La excavación se ha medido suponiendo un terreno original 
plano y horizontal a la cota del paso inferior y un. talud de 
excavación 1 : 3.
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